
 

4.9.8.05 
 

 Fumar perjudica su salud y la de los que le rodean 
Está prohibido fumar en los centros sanitarios (Ley 42/2010)) 

EXPEDIENTE: EXPTE.: A/SER-038643/2019 

AUTORIZACIÓN DE PLIEGOS Y APROBACIÓN DEL GASTO 
 
MANUEL GALINDO GALLEGO COMO DIRECTOR GERENTE 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES 

 
 Atendiendo a la propuesta de expediente elaborada por el departamento de 
Informática para la contratación del servicio de SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 
TAPICERÍA Y UTILLAJE DE CUERO DE QUIRÓFANO PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE MÓSTOLES, CECP Y CENTROS DE SALUD MENTAL 
ADSCRITOS. 
 
            Esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en materia 
de Contratación Administrativa por Resolución de 25-02-11 de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de Contratación y 
Gestión Económico-Presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, 
Servicio de Urgencias Médicas de Madrid, y Centro de Transfusión (B.O.C.M. 31-03-
11). 

R E S U E L V E 
 

ü Aprobar el referido expediente de contratación disponiendo la apertura del 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios. 

ü Aprobar los Pliegos de Cláusulas y de Prescripciones Técnicas que regirán 
dicha contratación. 

ü Aprobar un gasto de 66.944,46 euros (IVA incluido) para el cual normalmente 
existe crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid sometidos a la aprobación de la Asamblea, con cargo al 
programa G/312A y a la cuenta 21500 (*) con cargo a los ejercicios 
económicos siguientes: 
 

AÑO Base Imp. IVA TOTAL 
2020 23.052,50 4.841,03 27.893,52 
2021 27.663,00 5.809,23 33.472,23 
2022 4.610,50 968,21 5.578,71 

  55.326,00 11.618,46 66.944,46 
 
 Según la estructura presupuestaria de la Comunidad de Madrid, el epígrafe 
presupuestario: 

 
 (*) 21500 Servicios de mantenimiento y reparación. 

 
El servicio objeto de este contrato: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE 

TAPICERÍA Y UTILLAJE DE CUERO DE QUIRÓFANO, pertenece a este bloque de 
servicios por lo que el gasto se debe aplicar al citado epígrafe.  

 
           EL DIRECTOR GERENTE 
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